
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA   Nº 6857 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

 

Art.1º)  AUTORÍCESE  el uso  del espacio  del dominio público municipal en 

relación  a las obras  ejecutas por COLEGIO FASTA INMACULADA 

CONCEPCIÓN , sobre  la vereda  frente  al ingreso del Nivel  Inicial  de 

dicha  Institución , en calle  Echeverría , consistentes  en la construcción  de 

una valla de contención , canteros  y una rampa de acceso para personas con 

discapacidad (Expte. Nº 2410)/EXTER/2016/000).- 

 

 Art. 2º)  REGÍSTRESE ,  comuníquese  al  Departamento Ejecutivo, publíquese,  y     

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  dieciocho   días   del mes de  mayo  del año dos mil diecisiete.- 

 

 

 


